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COMISIÓN DE ECONOMÍA, BANCA, FINANZAS E INTELIGENCIA 

FINANCIERA 

PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2021-2022 
SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

 

AGENDA 

 

Lunes, 31 de enero de 2022 

9:00 horas 

Sesión semipresencial  

Plataforma Microsoft Teams/Sala Grau del Palacio Legislativo 

 
 

 
 
 
ORDEN DEL DÍA 
 

1. Sustentación del Proyecto de Ley 293/2021-CR, que propone la “Ley de Zonas 
Económicas Especiales que promueven el Comercio Exterior”. (Salhuana) 

2. Sustentación del Proyecto de Ley 605/2021-CR, que propone crear el Canon para 
el pueblo. (Guerra García) 

3. Sustentación del Proyecto de Ley 412/2021-CR, que propone establecer medidas 
especiales para empresas en reestructuración patrimonial en el marco de la Ley 
General del Sistema Concursal a fin de fortalecer la gestión ambiental en áreas 
impactadas y/o con pasivos ambientales mineros. (Revilla) 

4. Sustentación del Proyecto de Ley 1072/2021-CR, que propone modificar y ampliar 
la Ley 29230, Ley que impulsa a la inversión pública regional y local con 
participación del sector privado. (Lizarzaburu) 

5. Sustentación del Proyecto de Ley 929/2021-CR, que propone disponer la devolución 
del 100% del saldo de los aportes previsionales a los afiliados del Sistema Privado 
de Administración de Fondos de Pensiones que se acogieron al beneficio de la Ley 
31192. (Kamiche) 

6. Sustentación del Proyecto de Ley 1078/2021-CR, que propone crear la asignación 
económica por beneficio minero de fundición y refinación. (Alcalde del distrito de 
Pacocha, provincia de Ilo, Región de Moquegua (Actualización) 

7. Sustentación del Proyecto de Ley 1117/2021-CR, que propone modificar el artículo 
40 del TUO de la Ley del Sistema Privado de Pensiones, autorizando la 
disponibilidad de hasta el cincuenta por ciento (50%) de los fondos de AFP. (Elías 
Ávalos) 


